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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION

SALUD Y ORIENTACION EDUCATIVA – AREA SERVICIOS PROFESIONALES

                                                                    Buenos Aires, 4 de Setiembre de 2007

MOTIVO: S/ Propuesta para cobertura de cargos de los EOE

A LOS INTEGRANTES, COORDINADORES DISTRITALES Y ZONALES:

Se realiza propuesta de regularización para cubrir cargos de los EOE, dado que la planta orgánico-funcional está presupuestada y no se ha ejecutado, pues no hay actos administrativos dictados, tales como nombramientos en dichos cargos.

La propuesta consiste en:

-HABILITAR EL LISTADO para Interinatos y Suplencias 2005-2006, que permitiría tomar los cargos por orden de mérito en forma interina y a los 15 días, con ese mismo listado acceder a la titularidad de los cargos.

Es importante la utilización del listado 2005, porque si se confecciona un nuevo listado, muchas docentes aparecerían como jubilables y no podrían tomar cargos.

Por única vez al personal que no posee título docente se les otorga 9 puntos.

- Los docentes en Comisión de servicios entran todos, por listado, dándole legitimidad a la designación, lo que permitiría empezar a cobrar como miembro de Equipo y empezarían a tener antigüedad en el cargo .

Si el docente en Comisión de servicios tiene 2 cargos toma 1 como interino, luego accede a la titularidad y queda en Comisión de Servicios, con una Disposición de la DGDE, en el otro cargo o accede a  un cargo de Jornada Completa.

-El personal de Planta permanente es titular del Gobierno de la C. de Bs. As., reencasillado en los EOE, por lo que pueden continuar desempeñándose en los EOE donde están actualmente, con una disposición de la DGDE, hasta su jubilación o pase a otra instancia, si lo deseara.

Se rigen por la Ley 471, por lo que no es posible otorgarle antigüedad docente.

Puede tomar interinato si su orden de mérito se lo permite.

El personal contratado podrá tomar cargo de interino, según listado de orden de mérito.

Los Coordinadores Distritales y Zonales quedan en sus cargos como interinos, en reconocimiento de la función ejercida, con una Disposición de la DGDE, hasta que se sustancie el concurso de ascenso correspondiente, según indica la Ordenanza Nª 40.593.
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